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PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO: 
 
EUROGAS, S.A. DE C.V. PRESENTÓ SU ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EN AGOSTO 
DE 1994, ANTES DE CONSTRUIR LA INSTALACIÓN, SE ANEXA EL DOCUMENTO 
ORIGINAL PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD. 
 
EN AQUEL TIEMPO SE CUMPLIÓ CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROYECTO. 
 
AHORA EN 2019, 25 AÑOS DESPUÉS LA AUTORIDAD SOLICITA ACTUALIZAR EL 
ESTUDIO AMBIENTAL DEBIDO AL CRECIMIENTO DE LOS SITIOS POBLACIONALES 
ALREDEDOR DE LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO DE GAS, L.P. 
 
VISTA AÉREA DEL SITIO. 
 

 
Vemos la planta de almacenamiento y las instalaciones alrededor como el Estadio de Futbol de 
las Chivas y las construcciones de Cd. Judicial. 
 
Aquí la ley aplica para la planta por ser la primera en instalarse y se debieron autorizar las 
instalaciones a su alrededor considerando que ya la planta se encontraba ahí desde 1994. 
 
Vemos en el sitio mucho terreno vacío en torno a la instalación y la autoridad deberá establecer 
si hay nuevas construcciones en el sitio. 
 
Las distancias de riesgo no alcanzan los sitios poblados, presentamos el resumen de riesgos. 
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Entrada principal a EUROGAS, S.A. DE C.V.  en Zapopan, Jalisco. 

 
Calle principal de acceso desde el periférico a las instalaciones. 
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Vista de las empresas instaladas en la calle de acceso. Ambos lados. 
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Estadio AKRON a 220 metros de distancia de la instalación. 

 
La planta está en la parte alta lo que protege al estadio. 
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Vista trasera de la Universidad, que está en la parte baja de la loma.

  
Vista e Cd. Judicial a 200 metros de distancia de la instalación. 
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Edificios de Cd. Judicial en el periférico a 200 metros de distancia de la instalación. 

 
Elaboro: 
Ing. José Luis Servín Calderón. 
Mega Éxito Empresarial – Consultores Ambientales. 
Mayo del 2019. 
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RESUMEN EJECUTIVO DE RIESGOS AMBIENTALES. 

Fecha de Ingreso 9 de mayo 2019               

DATOS DE LA COMPAÑÍA ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE RIESGO 

Compañía Mega Éxito Empresarial - Consultores Ambientales Registro   

Nombre de la persona responsable Ing. José Luis Servín Calderón Cargo Gerente General 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

No. de Registro INE    R.F.C. EUR9405061E6 

Nombre EUROGAS, S.A. DE C.V. 

Nombre del Proyecto PLANTA DE ALMACENAMIENTO "CD JUDICIAL". 

Objeto de la Instalación o Proyecto ALMACENAR Y DISTRIBUIR GAS, L.P. 

UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

Calle y Número ANILLO PERIFERICO 7333 Colonia/Localidad FRACC. VALLARTA 

Municipio/Delegación ZAPOPAN Estado JALISCO 

Codigo Postal 45019         

DOMICILIO PARA OIR O RECIBIR NOTIFICACIONES 

Calle y Número ANILLO PERIFERICO 7333 Colonia/Localidad FRACC. VALLARTA 

Municipio/Delegación ZAPOPAN Estado JALISCO 

Codigo Postal 45019         

Teléfonos 33 3668 3873 Fax   Correo electronico megaexito@hotmail.com  

Nombre del representante de la empresa JESÚS ALONSO MIRANDA ROSAS 

Cargo REPRESENTANTE LEGAL      

GIRO DE LA EMPRESA 

             

  XXX Petróleo y derivados   Petroquímico   Químico   Metalúrgico   

    Otros especificar   

             

USO DE SUELO DONDE SE ENCUENTRA LA EMPRESA 

             

    Agrícola   Rural   Habitacional XXX Industrial    

    Comercial   Mixto        

             

LA EMPRESA SE ENCUENTRA UBICADA EN UNA ZONA CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS 

             

  XXX Zona industrial   Zona habitacional   Zona suburbana   

    Parque industral   Zona urbana    Zona rural    

             

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA SUPERFICIE 

              

  Coordenadas latitud N 20.682679    Requerida 11,436.60 m2   

  Coordenadas longitud W 103.459100    Total 11,436.60 m2   

                      

 

 

mailto:megaexito@hotmail.com
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No. de 
Registro 

No. 
de 

Orden 

Nombre químico de la 
Sustancia (IUPAC) 

No. 
CAS 

Riesgo 
Químico 

Capacidad Total 
Capacidad de la Mayor 

Unidad de 
Almacenamiento (Ton) C R E T I 

Producción 
(Ton/Día) 

Almacenamiento 
(Ton) 

1 1 GAS, L.P. 
68476-
85-7 

    X 0 1000.0 250.0 

 

No. de 
Registro 

No. 
de 

Orden 

Nombre químico 
de la sustancia 

(IUPAC) 

No. 
CAS 

Flujo 
(kg/seg) 

Proveedor 
Longitud 

(Km) 

Diámetro 
de la 

tubería 
(plg) 

Presión (psi) 
Espesor 

(mm) 

Descripción 
de la 

Trayectoria Operación Diseño 

 

No. de 
Registro 

No. 
de 

Orden 
Falla 

Accidente hipotético Ubicación Metodología 
empleada 

para la 
identificación 

de riesgo 

Fuga Derrame Incendio Explosión 
Etapa de Operación Unidad o 

equipo de 
proceso Almacenamiento Proceso Transporte Servicios 

1 1 
choque de 
autotanque 

   X   X  autotanque HAZOP 

2 2 

fuga por 
valvulas de 
seguridad 
del 
autotanque 

X      X  autotanque HAZOP 

3 3 

fuga por 
falla de 
accesorios 
en 
autanque 

X      X  autotanque HAZOP 

4 4 

fuga por 
falla de 
contenedor 
de 
autotanque 

X    X    tanque HAZOP 

5 5 

fuga 
valvulas de 
relevo 
tanque 

  X  X    tanque HAZOP 

6 6 

fuga falla 
de 
accesorios 
tanque 

  X  X    tanque HAZOP 

 

No. de 
Registro 

No. 
de 

Orden 

Toxicidad Explosividad Radiación Térmica 

Otros 
Criterios IDHL TLV8 TLV15 

Velocidad 
del 

Viento 
(m/seg) 

Estabilidad 
Atmosférica 

Otros 
0.5 
psi 

1.0 
psi 

Otro 
1.4 

KW/m2 
5 

KW/m2 
Otro 

1 1  1000  1.5 B  X    X   

2 2  1000  1.50 B  X    X   

3 3  1000  1.50 B  X    X   

4 4  1000  1.50 B  X    X   

5 5  1000  1.50 B  X    X   

6 6  1000  1.50 B  X    X   

 

 

 

 



10 

 

No. de 
Registro 

No. 
de 

Orden 

Tipo de 
liberación 

Cantidad hipotética 
liberada (m3/seg, m3 o 

kg) Estado 
físico 

Programa de 
simulación 
empleado 

Zona de alto riesgo 
Zona de 

amortiguamiento 

Masiva Continua Cantidad Unidad 
Distancia 

(m) 
Tiempo 

(seg) 
Distancia 

(m) 
Tiempo 

(seg) 

1 1  x 1020.70 kg / min gas aloha 50.9 1338.00 121.9 1338.00 

2 2  x 23.60 kg / min liq aloha 16.00 3,000.00 25.60 3,000.00 

3 3  x 99.90 kg / min liq aloha 25.60 5,994.00 69.80 5,994.00 

4 4  x 99.90 kg / min liq aloha 25.60 5,994.00 69.80 5,994.00 

5 5  x 63.70 kg / min liq aloha 25.60 3,000.00 34.70 3,000.00 

6 6  x 20.00 kg / min gas aloha 12.80 282.60 152.10 282.60 

Estimación de consecuencias. 

Obsérvese la zona de riesgo en caso de una explosión por maniobras de carga y 
descarga de autotanques que es la actividad mas riesgosa de la planta de 
almacenamiento de gas.  Cubre un radio de 121.9 metros y solo alcanza en 
una pequeña parte a las empresas cercanas, sin afectar el estadio de las Chivas ni 
Cd. Judicial y tiene una probabilidad 0.01% de que ocurra. 
 
A continuación, el estudio de impacto ambiental presentado por EUROGAS, S.A. 
DE C.V. en el año de 1994 y las partes actualizadas. 
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Empresa: EUROGAS, S.A. DE C.V.  
Domicilio: ANILLO PERIFERICO 7333, FRACC. VALLARTA, ZAPOPAN, JALISCO. CP: 45019   
(El domicilio se actualiza de acuerdo con el número oficial expedido por el Municipio de Zapopan, Jalisco). 
 
Se mantiene la actividad y la cantidad de gas L.P. almacenado esto es muy importante porque la Ley dice 
que estudios como el ANÁLISIS DE RIESGOS Y EL IMPACTO AMBIENTAL se deben actualizar si la cantidad 
almacenada de la sustancia de riesgo se aumenta o modifica cosa que no ha sucedido, nunca indica que 
se actualicen por cambios en el entorno que rodea al proyecto ya que estos cambios la autoridad debió 
sujetarlos al uso del suelo y respetar las instalaciones ya ubicadas.  No instalar edificios cercas y después 
pedir la reubicación de la planta de almacenamiento por riesgo. 
 
 
Empresa que actualiza el Estudio de Impacto Ambiental. 
 
Nombre: MEGA ÉXITO EMPRESARIAL – CONSULTORES AMBIENTALES. 
Domicilio: PABLO RIVAS 136, JARDINES DE GUADALUPE, MORELIA, MICHOACÁN, CP: 58140 
megaexito@hotmail.com celular 443 442 73 50  
 
Responsable: Ing. José Luis Servín Calderon. 

mailto:megaexito@hotmail.com
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Eliminado Fundamento Legal Articulo 4° Fracción 3, LFTAIPG. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eliminado Fundamento Legal Articulo 4° Fracción 3, 
 
 
 

Eliminado Fundamento Legal Articulo 4° Fracción 3, LFTAIPG. 
 
 
 
 
 

 

Eliminado Fundamento Legal Articulo 4º Fraccion 3, LFTAIPG. 



15 

 
 
 
 
 
 
 
 

Los datos del Capítulo II DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA. Permanecen 
sin cambios desde el año de 1994 en que se autorizo y construyo la planta, solo se le han 
hecho las modificaciones planteadas para adecuarla a la norma de referencia de estas 

instalaciones NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SESH-2014 “Plantas de 

distribución de gas, L.P. Diseño, Construcción y condiciones seguras de operación”. 
 
Se incluye en el análisis de riesgos las memorias de calculo de acuerdo con esta norma con su 
cumplimiento por parte de la planta. 
 
POR LO QUE AL CUMPLIR LA NORMA MEXICANA DE REFERENCIA se implica que la planta es 
segura en su construcción, se incluye en el documento el programa de operación de la planta, 
el programa de mantenimiento para mantenerla en condiciones seguras y el programa de 
capacitación. Todo ello para hacer la planta segura en cuanto a su operación. 
 
La planta es una instalación cerrada por lo que no hay personal ajeno a la empresa que tenga 
que ver con sus actividades de operación. 
 
Cumpliendo con la normatividad EUROGAS, S.A. DE C.V. presento a ASEA su sistema de 
gestión de riesgos SASISOPA el cual se anexa tambien en este documento. 
 
La cantidad de tanques de almacenamiento y la cantidad de gas L.P. almacenado en cantidad 
máxima permanecen sin cambios. 
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En el capítulo III. “DESCRIPCIÓN DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOECONOMICO”. 
 
El medio natural no ha sufrido cambios en cuanto a las condiciones de SISMISIDAD, FALLAS 
GEOLOGICAS, INUNDACIONES, HUNDIMIENTOS, CLIMA, TOPOGRAFIA, La planta no ha 
tenido necesidad de hacer modificaciones a sus instalaciones debidos a estas condiciones. 
 
PERO EL MEDIO SOCIOECONOMICO SI HA CAMBIADO EN EL ENTORNO CON LA LLEGA DEL 
ESTADIO DE LAS CHIVAS Y LA CD. JUDICIAL ENTRE OTRAS INSTALACONES, INCLUYENDO UNA 
UNIVERSIDAD. 
 

 
Obsérvese la planta de almacenamiento y su entorno, el estadio de las chivas, la Universidad y 
Cd. Judicial, en el acceso desde el periférico se encuentran instaladas varias empresas. Para 
mejor interpretación de este entorno se presentan estas imágenes en un tamaño doble carta, 
los riesgos ambientales que generan la gasera se presentan en el estudio de riesgo ambiental 
nivel 2 anexo y no alcanzan están instalaciones, la información se sujeta a las mejores 
metodologías del momento como el análisis HAZOP y ÁRBOL DE FALLAS, asi como el 
simulador de riesgos de la EPA (ALOHA). 
 
Como es natural en estos casos al dejar instalar empresas alrededor de la planta ahora la 
planta parece ser un riesgo para estas instalaciones, pero de acuerdo con la Ley la empresa 
EUROGAS, S.A. DE C.V.  cumplió con todos los requerimientos que la autoridad solicito para 
dejarla instalar en este mismo sentido presentamos la autoridad nuestros Estudios de Impacto 
Ambiental actualizado, Estudio de Análisis de Riesgos actualizado y nuestro Estudio del 
Programa para la Prevención de los Accidentes actualizado e implementaremos el sistema de 
gestión de riesgos SASISOPA para dar cumplimiento al 100% a la normatividad aplicable. 
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Capítulo IV “VINCULACIÓN CON LAS NORMAS Y USO DEL SUELO”. 
 
II.I  Existen normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, las 

descargas o el aprovechamiento de los recursos naturales, en general todos los impactos 

ambientales relevantes que puedan producir actividad. 

 

Regulación sobre el uso del suelo. 

Antes de instalar en este predio la  planta de almacenamiento y distribución “EUROGAS” se 

consultó la normatividad de la UGA, respecto al uso del suelo y la compatibilidad con este 

proyecto, resultando positiva. El Municipio de EUROGAS, Jalisco donde se ubicará el proyecto 

tiene vocación de APROVECHAMIENTO y no hay en el Municipio conflictos ambientales, y se 

cuenta con los permisos correspondientes. Se nos indica en la normatividad que debe cuidarse el 

agua para que no se desperdicie, que no debe destruirse el suelo sin necesidad de ello, que las 

emisiones a la atmósfera deben minimizarse.  

Que El uso del suelo es un aspecto de primer orden a ser tomado en consideración para el 

desarrollo de cualquier proyecto.  En este sentido el Municipio de EUROGAS, Estado de Jalisco 

expidió el cambio de uso del suelo para el proyecto “EUROGAS” incluido en este estudio de 

Impacto Ambiental, cumpliendo con ello con el plan de desarrollo urbano de EUROGAS, Jalisco. 

Normatividad aplicable al proyecto: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos de México. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

3. Ley Federal de Planeación. 

4. Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

5. La Ley de Asentamientos Humanos. 

6. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

7. La Ley de Planeación de Jalisco. 
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8. La Ley Ambiental y de Patrimonio Natural del Estado de Jalisco. 

9. Código de desarrollo Urbano del Estado de Jalisco. 

10.  Ley de Aguas Nacionales. 

11. Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

12. Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Jalisco y su reglamento. 

 

1.- La presente obra no contraviene las disposiciones y los reglamentos aplicables en cuanto a la 

contaminación a la atmósfera, agua y suelo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente. Cada una de las actividades a realizar en las diferentes etapas de este 

proyecto está en concordancia con las facultades del Municipio en lo referente a la política 

ambiental, aplicaciones y disposiciones jurídicas y control de la contaminación, así como el 

cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas. 

 

Se llevan en esta obra implícitos los siguientes principios: 

• Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio depende la vida, y las 

posibilidades productivas del país. 

• Los particulares que realicen obras que puedan causar contaminación u otros daños a los 

recursos naturales, deben someterse a la responsabilidad que exige la Protección al Equilibrio 

Ecológico y al Ambiente. 

• Se deben prevenir, minimizar o reparar los daños causados y asumirse los costos de las 

afectaciones. 

• La responsabilidad implica tanto las condiciones y los daños a las generaciones presente y 

futuras. 

• El aprovechamiento de los recursos renovables debe darse asegurando su mantenimiento y 

renovabilidad. 
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• El uso de los recursos naturales no renovables debe darse sin comprometer su agotamiento y 

evitando efectos adversos sobre el medio. 

• Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y 

bienestar.  

 

La presente obra se apega al reglamento de la LGEPA para la realización del estudio de impacto 

ambiental, siendo una de las condiciones a las que se sujetarán la realización de obras y 

actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones de 

protección al ambiente, teniendo como objetivo preservar y restaurar los ecosistemas a fin de 

evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente; que es requisito para la 

autorización de la obra. En el presente estudio se muestran los posibles efectos de la obra sobre 

los ecosistemas presentes en la zona y se proponen medidas de prevención y mitigación de los 

daños que pudieran generarse. 

 

La empresa que ejecutará la presente obra se compromete a cumplir con los requisitos, 

especificaciones, condiciones, procedimientos, metas, parámetros, y límites permisibles que 

deberán observarse a nivel de regiones, zonas, cuencas o ecosistemas, durante el 

aprovechamiento de los recursos naturales, en el desarrollo de las actividades económicas, y en 

los procesos. Y además asumirán el costo de la afectación ambiental que se pudiera ocasionar, 

durante la etapa de construcción. 

 

Para la preservación y aprovechamiento sustentable del subsuelo, se tomarán las medidas 

necesarias para prevenir o reducir su erosión, deterioro de sus propiedades físicas, químicas o 

biológicas y la pérdida duradera de la vegetación natural. 

 

Para controlar, reducir o evitar la contaminación a la atmósfera, se cumplirá con las Normas 
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Oficiales Mexicanas de calidad ambiental que marcan los valores de concentración máxima 

permisible para la salud pública de contaminantes en el ambiente, lo cual es determinado por la 

Secretaría de Salud durante el proceso constructivo y productivo. Toda posible descarga o 

infiltración al suelo de los combustibles manejados en el presente proyecto, se sujetarán a las 

disposiciones de La Ley de Aguas Nacionales y las Normas Oficiales Mexicanas. La generación, 

manejo y disposición final de los residuos de lenta degradación, se sujetarán a las Normas 

Oficiales Mexicanas. Finalmente, el manejo de los materiales peligrosos (combustibles y 

explosivos) por sus características de ser altamente inflamables, se llevarán a cabo con apego a 

la presente Ley, su reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas. 

 

2.- Este proyecto no alterará las disposiciones establecidas por la Ley de Aguas Nacionales, ni su 

reglamento, en cuanto al uso del suelo, aprovechamiento y manejo de agua potable y aguas 

residuales. Durante las diferentes etapas de este proyecto, no se alterará la calidad del agua 

subterránea y la superficial de la zona, se tomarán las medidas necesarias para evitar que la 

basura y los desechos, puedan causar contaminación sobre las mismas. 

 

HIDROLOGIA DEL SITIO Y UBICACIÓN DEL PROYECTO. 

En el presente proyecto se tomarán las acciones necesarias para evitar que durante la 

construcción se alteren desfavorablemente las condiciones hidráulicas de una corriente o se 

pongan en peligro las vidas de las personas o la seguridad de los bienes. 

 

Las personas que exploten, usen o aprovechen agua para cualquier uso o actividad, están 

obligadas bajo su responsabilidad y en términos de la Ley, a realizar las medidas necesarias para 

prevenir su contaminación y en su caso, para reintegrarla en condiciones adecuadas para su 

utilización posterior en otras actividades o usos y mantener con ello, el equilibrio de los 

ecosistemas. 
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3.-  Sistema nacional de áreas protegidas. 

Se encuentra a una distancia cercana la reserva de la PRIMAVERA. 

 

4.- Ninguna de las etapas de este proyecto alteraría las disposiciones o normatividades 

impuestas, por la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Jalisco. 

Cabe hacer notar que este proyecto es de jurisdicción federal y no contraviene la normatividad 

aplicable. 

 

ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS. 

Normas Oficiales Mexicanas que rigen este proyecto: 

 

I.     En materia de aguas residuales: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la Ley 

de Aguas Nacionales y su Reglamento, así como en las normas oficiales mexicanas relacionadas 

con la descarga, tratamiento y reúso de aguas residuales que se presentan a continuación: 

 

a) NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 

las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 

El proyecto incluye instalar sanitarios de bajo consumo de agua, cuidando este recurso y 

descargando las aguas residuales al drenaje municipal. 

 

b) NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 

las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

 

El proyecto incluye instalar sanitarios de bajo consumo de agua, cuidando este recurso y 

descargando las aguas residuales al drenaje municipal, EL PROYECTO ES DE JURISDICCIÓN 

MUNICIPAL EN MATERIA DE AGUAS RESIDUALES. 

 

En cualquier etapa del proyecto se deberá privilegiar el uso de agua tratada, en las siguientes 

normas oficiales mexicanas: 
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c) NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 

para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 

El proyecto usará agua del servicio municipal. 

 

d) NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y 

límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

El proyecto no genera ni lodos ni biosólidos. 

 

II.    En materia de residuos sólidos urbanos, peligrosos y de manejo especial: 

 

a) NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, 

clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

El proyecto usa material de relleno de banco autorizado, varilla, tabique, cemento, pintura, agua, 

malla ciclónica y no utiliza ningún elemento marcado como residuo peligroso, generará aguas 

residuales y aceite gastado por lo cual se dará de alta como micro generador de residuos 

peligrosos. 

 

b) NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 

entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-

ECOL-1993. 

El gas L.P. es el único elemento a manejar por la instalación por lo que el proyecto no tiene 

ninguna incompatibilidad. 

 

c) NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 

Especial y determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el 

procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y 

procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 

No hay plan de manejo, los residuos generados son basura doméstica que recogerá el camión 

recolector de basura municipal. 

 

III.    En materia de emisiones a la atmósfera: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio, 
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cuando les resulte aplicable, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

sus Reglamentos en materias de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, de 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes; la Ley General de Cambio Climático y 

su Reglamento en materia del Registro Nacional de Emisiones; así como en las normas oficiales 

mexicanas siguientes: 

a) NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 

registro de emisiones y transferencia de contaminantes. 

Las emisiones generadas por el proyecto son de gas, L.P. no habiendo ningún contaminante. 

 

b) NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles fósiles para la 

protección ambiental. El gas, L.P. a manejar en la instalación cumple estas especificaciones de la 

norma en materia de protección ambiental. 

 

IV.   En materia de ruido y vibraciones: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la norma oficial mexicana y el 

Acuerdo en la materia que se presenta a continuación: 

a)    NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 

ruido de las fuentes fijas y su método de medición. El único ruido generado por la instalación es el 

del motor de la bomba de suministro de gas, L.P. el cual es menor a 15 db. 

 

b)    Acuerdo por el que se modifica el numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-081-

SEMARNAT-1994, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 

fuentes fijas y su método de medición. El único ruido generado por la instalación es el del motor 

de la bomba de suministro de gas, L.P. el cual es menor a 15 db. 

 

V.    En materia de Vida Silvestre: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la Ley 

General de Vida Silvestre y su Reglamento así como en la norma oficial mexicana en la materia 

que se presenta a continuación: 
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a) NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 

silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 

especies en riesgo. 

El proyecto se instalará en un lugar donde no hay especies amenazadas o en peligro. 

 

VI.   En materia de suelo: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, así como en las 

normas oficiales mexicanas que se presentan a continuación: 

a)    NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 

las especificaciones para su caracterización y remediación, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de marzo de 2005. El gas L.P. no se infiltrará en este proyecto en el suelo ya que 

solo se hace el trasiego del mismo a través de tubería y no hay ningún equipo enterrado. 

 

b)    NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004. Que establece criterios para determinar las 

concentraciones de remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, 

cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio. Solo maneja la 

instalación gas L.P. el resto de las sustancias mencionadas no existen en el proyecto. 

 

Le aplica el Ordenamiento Ecológico del Estado de Jalisco, indicando que la vocación del sitio es 

de aprovechamiento. 

 

De manera principal aplica el Ordenamiento Ecológico General del Territorio el cual indica: El 

proyecto nuevo, pertenece a la Región ecológica 5.1 Sierras y piedemontes de Guadalajara la 

vocación es Preservación y Aprovechamiento Sustentable y Restauración. 
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Vinculación con el Ordenamiento: 
 
DIRIGIDAS A LOGRAR LA SUSTENTABILIDAD DEL TERRITORIO. 
 
A).- PRESERVACIÓN. 
 
1.- Conservación in situ de los sistemas, la Planta de Almacenamiento hace uso racional del 
sistema. 
 
2.- Recuperación de especies en riesgo, no aplica en el predio del proyecto no hay especies en 
riesgo. 
 
3.- Conocimiento, análisis y monitoreo de los ecosistemas, el predio cumple con su uso del suelo. 
 
 
B).- APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE. 
 
4.- Aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, al instalar la planta se aprovecha el 
ecosistema de una manera sustentable. 
 
5.- Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas, al instalar la planta se aprovecha el 
suelo agrícola de una manera sustentable. 
 
6.- Modernizar la estructura hidroagrícola, no aplica para este proyecto. 
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7.- Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales, no aplica. 
 
8.- Valoración de los servicios ambientales, la Planta de Almacenamiento hace un uso 
responsable de estos servicios ambientales. 
 
 
C.- PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES. 
 
12.- Protección de los ecosistemas. La Planta de Almacenamiento hace un uso racional del 
ecosistema. 
 
13.- Racionalización de los agroquímicos, no aplica. 
 
 
D.- RESTAURACIÓN. 
 
14.- Restauración de los ecosistemas, Cuando llegue la etapa de abandono del proyecto se 
aplicarán medidas de restauración del ecosistema tal como lo contempla este estudio 
 
 
E.- APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 
 
15.- Aplicación de los productos del servicio geológico mexicano, no aplica. 
 
15. bis Aplicar el marco normativo que rige los proyectos mineros, no aplica. 
 
18.- Establecer mecanismos y supervisión en materia de hidrocarburos, la Planta de 
Almacenamiento cumple con su uso del suelo, título, planos y memoria de cálculo, dictamen y 
demás relativos.  
 
 
DIRIGIDAS EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA SOCIAL. 
 
A.- 24.- Mejorar las condiciones de vivienda, no aplica. 
 
B.- 25.- Prevenir y atender los riesgos naturales, la Planta de Almacenamiento es muy cuidadosa 
en este aspecto y colabora con Protección Civil en todo lo que se le indique. 
 
B.- 26.- Promover la reducción de la vulnerabilidad física, la Planta de Almacenamiento cumple 
con el mantenimiento que dará a su instalación. 
 
C.- 27.- Agua y saneamiento. Incrementar el acceso y calidad del agua, en la planta se usa el 
agua que proporciona el Municipio de EUROGAS. 
 
C.- 28.- Consolidar la calidad del agua, la Planta de Almacenamiento EUROGAS usará agua 
Municipal. 
 
C.- 29.- Posesionar el tema del agua como recurso estratégico, la Planta de Almacenamiento y su 
personal harán buen uso de este recurso. 
 
D.- 31.- Infraestructura. Generar e impulsar las condiciones de las ciudades, la Planta de 
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Almacenamiento proporciona un servicio demandado por la ciudadanía lo cual contribuye a 
impulsarla. 
 
D.- 32.- Infraestructura. Frenar el desorden en el crecimiento de la ciudad, esto se cumple con la 
regulación del uso del suelo. 
 
E.- Desarrollo social. 35.- Inducir acciones de mejora en la seguridad social de la población rural, 
no aplica. 
 
E.- Desarrollo social. 36.- Promover la diversificación de actividades productivas, La Planta de 
Almacenamiento genera una diversidad de servicios al suministrar a la población el gas L.P. 
 
E.- Desarrollo social. 37.- Integrar a mujeres indígenas, no aplica. 
 
E.- Desarrollo social. 38.- Fomentar el desarrollo de personas en condición de pobreza, no aplica. 
 
E.- Desarrollo social. 39.- Incentivar el uso de servicios de salud a personas en pobreza, no aplica. 

 
E.- Desarrollo social. 40.- Atender a los adultos mayores, no aplica. 

E.- Desarrollo social. 41.- Procurar el acceso a instancias de protección social a personas 

vulnerables, no aplica. 

 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN. 

A. Marco jurídico.  

42.- Asegurar los derechos de la propiedad, la Planta de Almacenamiento presenta la propiedad 

del predio. 

B.- Planeación y ordenamiento de territorio. 

43.- Integrar y modernizar el catastro, la planta lo cumple al presentar este cambio en la 

nomenclatura. 

B.- Planeación y ordenamiento de territorio. 

 44.- Impulsar el ordenamiento del territorio, el uso del suelo ampara a la Planta de 

Almacenamiento cumple este aspecto con la autorización del Uso del Suelo. 

 

II.2  Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de 

desarrollo urbano o   de   ordenamiento   ecológico   que   haya   sido evaluado por esta 
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Secretaría. 

El reglamento de ecología y medio ambiente para el municipio de EUROGAS, Jalisco, 

indica lo siguiente: 

• Vigilar que las empresas establecidas en el Municipio cumplan las normas en lo referente 

a la contaminación atmosférica. 

• Prevenir y controlar la descarga de aguas residuales en los drenajes municipales. 

• Mantener el inventario de residuos que llegan al suelo. 

• Preservar la flora y fauna del Municipio. 

• Prevenir y controlar la contaminación por ruido. 

• Todo ello es cumplido por el proyecto EUROGAS. 

 

II.3 Si la obra o actividad está prevista en un parque industrial que haya sido evaluado 

por esta Secretaría. No se trata de ningún parque industrial, es parque industrial el 

sitio. 

CONSULTANDO LOS SIGUIENTES DOCUEMENTOS. 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Normas en materia de petróleo y derivados. 

• Uso del Suelo del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

• Los Ordenamientos Territoriales Federales, Estatales y Municipales. 

• Las Normas de ASEA. 

• Leyes de materia de residuos, aguas, emisiones y demás aplicables. 
 
No se encuentra un criterio que diga que la planta deba de ser reubicada, por infringir alguna ley o 
reglamento. 
 
Tampoco se ha emitido algún reglamento o Ley que indique que ya no debe operar, la autoridad al 
momento de la clausura de la instalación solicita los estudios Ambiental, de Riesgos y de 
Prevención de los accidentes actualizados por lo que con la presentación ante ASEA de estos 
estudios cumplimos los requisitos solicitados. Si l autoridad tiene a bien solicitar información 
o estudios adicionales EUROGAS, S.A. DE C.V. esta en la mejor disposición de cumplir y colaborar 
con la autoridad. 
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Capítulo V. “IDENTIFICACION Y DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES”. 
 
DE LOS IMPACTOS AMBENTALES IDENTIFICADOS EN EL ESTUDIO ORIGINAL SE AGREGA EL 
POSIBLE DAÑO A LAS EMPRESAS ESTABLECIDAS ALREDEDOR DE LA PLANTA. 
 
Para medir este año se usó la metodología HAZOP Y ÁRBOL DE FALLAS y el simulador de 
riegos ambientales de la EPA ALOHA y se encuentra un daño máximo debido a una explosión 
por las maniobras de carga y descarga de gas L.P. de 121.9 metros de radios. VER ESCENARIO 
DE RIESGO AMBIENTAL EN EL PLANO DOBLE CARTA ANEXO. 
 
 
Se concluye que la instalación de acuerdo con las metodologías empleadas NO SIGNIFICA 
RIESGO PARA DC. JUDICIAL NI PARA EL ESTADIO DE LAS CHIVAS NI PARA LAS INSTALACIONES 
ALEDAÑAS. 
 
MAS LA EMPRESA EUROGAS, S.A. DE C.V. deberá cumplir con todos los requisitos que marcan 
las leyes mexicanas para no incurrir en ninguna violación a la normatividad como es el caso 
de que la ASEA determine que faltan ciertos estudios ambientales. 
 
La empresa deberá mantener un canal de comunicación abierto con la autoridad y cumplir el 
100% de los requisitos solicitados. 
 
Además, deberá implementar a la brevedad posible el sistema de gestión de riesgos 
SASISOPA. 
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Capitulo VI: “Medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales identificados”. 
 
EUROGAS, S.A. DE C.V. deberá cumplir los siguientes aspectos. 
 

1. IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE GESTIÓN SASISOPA DE INMEDIATO A PARTIR DE LA 
REAPERTURA DE LAS INSTALACIONES. 

2. APLICAR AL 100% SU PROGRAMA DE OPERACIÓN. 
3. APLICAR AL 100% SU PROGRAMA DE CAPACITACIÓN. 
4. APLICAR AL 100% SU PROGRAMA DE MANTENIMIENTO. 
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